
COMUNICADO N.º 4: 

Montevideo, 21 de julio de 2025.

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un

orden de prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón “N”),

designado  por  Resolución  N.°  365/2025,  de  fecha  07  de  mayo de  2025,  modificada  por

Resolución N.° 442/2025, de fecha 28 de mayo de 2025, comunica a todos los postulantes

que:

La prueba de oposición escrita se realizará el día sábado 26 de julio del corriente, en

las instalaciones de ANTEL “Edificio Clientes”, sito en la calle Paraguay 2097, esquina

Panamá, de la ciudad de Montevideo. 

El  control  de  identidad  se  realizará  mediante  cédula  de  identidad  vigente.  La

acreditación y el ingreso a rendir la prueba se cerrará indefectiblemente a las 09:00 horas. El

Tribunal  anunciará  las  reglas  que  rigen  la  prueba  y  cualquier  otro  aspecto  necesario,  se

realizará la revisión del material que se puede tener a la vista y se comunicará la hora exacta

de inicio, a partir de la cual se computarán las 3 (tres) horas, siendo potestad del Tribunal

hacer uso de la prórroga de 30 (treinta) minutos, en caso de ser necesario.

Se puede concurrir a la prueba con la normativa, la cual deberá de estar limpia de

cualquier apunte, señalización, subrayado, comentarios, banderín, etc. Si las condiciones del

material de apoyo no cumplen con lo requerido, le será retirado.

Se  recuerda  a  todos  los  postulantes  que  la  prueba  de  oposición  se  realizará  en

computadora; que se deberá tener la precaución de guardar frecuentemente el texto en el que

se está trabajando a fin de no perder información; y que, culminada la prueba, se realizará una

impresión  en  el  mismo  salón  en  que  se  realice  la  misma.  No  se  permitirá  el  uso  de

dispositivos electrónicos que permitan establecer comunicación con otras personas.  No se

permitirá salir del recinto mientras está desarrollando la prueba.



Por último,  se  recuerda que la prueba es de carácter anónimo,  se  anulará la

prueba de aquellos postulantes que inserten su nombre o cualquier anotación o seña que

pueda identificarlo, en las hojas de las pruebas o los sobres.


